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                                                         ORDEN DE CONTRATACIÓN 11/21

                             (EX-2021-00003313-ERAPROYECTOS-SEJ#ERAS)

Sres.

BORRAJO Y ASOCIADOS S.R.L

De conformidad con lo establecido por el Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y
Saneamiento (ERAS) aprobado por la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS
Nº 45/20, y la Resolución ERAS Nº 19/21, (RESFC-2021-19-E-ERAS-SEJ#ERAS) de fecha 17 de marzo
de 2021, que adjudica la presente contratación, sírvanse proveer el servicio que se detalla seguidamente:

1. OBJETO

Extensión de todas las actualizaciones normativas, legales, funcionales y tecnológicas que edite el Sistema
Tango- de Llave 2450/002- durante todo el período de vigencia de la contratación, de UN (1) año.

Soporte técnico telefónico para consultas sin límite y sin cargo adicional (Mesa de ayuda); VEINTE (20)
horas de consultas y/o capacitación a utilizar durante el plazo de la contratación en forma virtual y/o a su
solicitud.

2. MONTO TOTAL

PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO CON SETENTA
CENTAVOS ($ 286.975,70.-) IVA incluido.

3. PLAZO

El plazo será de un año contado a partir del día 28 de marzo de 2021.

4. FORMA DE PAGO

Se abonará en UN (1) pago mediante transferencia bancaria a la cuenta debidamente informada en su
oferta, la que será realizada por la Tesorería del Organismo, una vez presentados el certificado de



conformidad con la prestación y la factura debidamente conformados por el DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS y el DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y CONTRATACIONES
del ERAS de acuerdo a los artículos 45 y concordantes del Reglamento de Contrataciones.

5. NORMATIVA APLICABLE

Serán de aplicación el artículo 16 y cctes. de la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la
Resolución ERAS N° 45/20, que aprueban el Régimen de Contrataciones del ERAS.(Anexo I).  Se podrá
consultar el texto normativo en la página WEB del organismo: www.eras.gov.ar. Véase "Contrataciones"   

6. ÁREA DE RECEPCIÓN

Las áreas responsables de la ejecución y del control de la prestación serán el DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS y el DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y CONTRATACIONES
que estarán a cargo de la emisión del certificado de conformidad con la prestación.

Quedan Ustedes debidamente notificados.
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